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247/2013

EL C091(CE90 DELIBERVOL
DE L CPUDAD DE USSUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, se proceda a la señalización de los denominados lomos de burro con pintura

amarilla refractante, de modo de garantizar una fácil identificación, evitando con ello

maniobras bruscas de frenado que pudieran desencadenar accidentes de tránsito.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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